1) Planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Tarapacá 
Fijada por Ley 19379, Artículo 1 N°1, publicada en el DO el 03.04.1995, modificada por la Ley 20.035 artículo 2° publicada en el DO 01.07.2005
	Planta/Cargo
	Grado
	N° Cargos

	DIRECTIVOS-CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Jefes de División

	4
	3

	Jefe de Departamento
	5
	1

	Jefes de Departamento
	6
	4

	Jefes de Departamento 
	8
	3

	Directivo 
	9
	1

	
	
	12

	PROFESIONALES

	
	

	Profesional1
	4
	2

	Profesional1
	5
	2

	Profesional1
	6
	2

	Profesionales1
	7
	2

	Profesionales
	8
	2

	Profesionales
	9
	4

	Profesional
	10
	1

	Profesional
	11
	1

	Profesionales
	13
	2

	
	
	18

	TECNICOS
	
	

	Técnico 
	10
	1

	Técnico  
	13
	1

	
	
	2

	ADMINISTRATIVOS2
	
	

	Administrativo
	12
	1

	Administrativos
	13
	2

	Administrativo
	15
	1

	Administrativo
	19
	1

	Administrativo
	20
	1

	
	
	6

	AUXILIARES2
	
	

	Auxiliar
	19
	1

	Auxiliar
	20
	1

	Auxiliares
	22
	1

	Auxiliar
	25
	1

	Auxiliares
	26
	2

	
	
	6

	TOTAL
	
	44


Artículo 2°.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y la promoción en los cargos de las plantas que se fijen de conformidad con el artículo anterior:

PLANTA DE DIRECTIVOS

- Título profesional de una carrera de no menos de ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

PLANTA DE PROFESIONALES

- Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

PLANTA DE TECNICOS

- Título otorgado por un instituto o un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, o título otorgado por un establecimiento de educación media técnico-profesional, o

- Haber aprobado a lo menos cuatro semestres de una carrera profesional impartida por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.
PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

- Licencia de educación media o equivalente.

PLANTA DE AUXILIARES

- Haber aprobado la educación básica.

- Para los cargos de los grados 19 y 20, se requerirá, además, licencia de conducir clase A, para quienes se desempeñan como conductores de vehículos motorizados.

MODIFICACIONES
DFL 32/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

TRASPASA A FUNCIONARIOS QUE INDICA DESDE EL SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ AL SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA

DFL. Núm. 32.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 2 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Traspásense, sin alterar su calidad jurídica de designación y sin solución de continuidad, desde el Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Tarapacá al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, a los siguientes funcionarios:

	Nombre 
	Cédula de Identidad
	Planta
	Grado EUR. 

	Loreto Este r Cifras Céspedes
	8.087.209-7
	Profesional
	12º 

	Nancy Oriele Ávalos Samit
	7.084382-K
	Administrativo
	14º 

	Elizabeth Mónica Docmac Salazar
	8.974.780-5
	Administrativo
	17º 

	Ismael Enrique Mella Moreno
	5.940.837-2
	Auxiliar
	21º 

	Paula Eliza beth Araya Vargas
	11.815.064-3
	Auxiliar
	22º 

	Catherine Andrea Masman Maldonado
	13.178.979-3
	Auxiliar
	23º 

	José Manuel Fernández Galleguillos
	8.078.959-9
	Auxiliar
	26º 


Artículo 36 Ley 20.233. Publicada en el DO el 06/12/2007

Artículo 36.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de noventa días, desde la publicación de la presente ley, modifique, mediante uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda y suscrito además por el Ministro del ramo, las plantas de personal y las respectivas leyes orgánicas en forma conjunta o independiente del Ministerio de Educación, de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y del Servicio Nacional de Aduanas, para efectos de dotar a la Región de Los Ríos y de Arica y Parinacota del personal necesario a nivel regional y provincial, y para efectuar las adecuaciones en materia de jurisdicción derivada de la creación de estas nuevas regiones, cuando corresponda.

Facúltase asimismo para que, dentro del mismo plazo, traspase, mediante uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda y suscrito además por el Ministro del Interior, al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, sin alterar la calidad jurídica de la designación y sin solución de continuidad, cuatro funcionarios que se desempeñan en el Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Tarapacá. Del mismo modo traspasará los recursos presupuestarios que se liberen por este hecho.

Los cargos de la planta de personal del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Tarapacá, cuyos titulares sean traspasados en virtud de lo dispuesto en el inciso anterior se eliminarán por el solo ministerio de la ley. Del mismo modo, la dotación máxima disminuirá en el número de cargos traspasados sean de planta o a contrata.

Los traspasos de personal que se dispongan de conformidad a esta norma no se considerarán causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación laboral ni podrán significar disminución de remuneraciones ni modificación de los derechos previsionales de los funcionarios traspasados. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imposibilidad que aquélla de las remuneraciones que compensa.

DFL 05/2008. ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial el 24/03/2008

TRASPASA A FUNCIONARIOS QUE INDICA DESDE EL SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ AL SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA

DFL Núm. 5.- 
Santiago, 7 de febrero de 2008.- 
Vistos:

Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el inciso segundo del artículo 36 de la ley Nº 20.233, para disponer el traspaso de cuatro funcionarios que se desempeñan en el Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Tarapacá al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Arica y Parinacota.

Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero: Traspásense, sin alterar su calidad jurídica de designación y sin solución de continuidad, desde el Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Tarapacá al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, a los siguientes funcionarios:

	Nombre 
	Cédula de Identidad 
	Planta 
	Grado EUR

	Osvaldo Exequiel Valdivia Bernal
	5.138.557-8 
	Profesional
	7º

	Sergio Alejandro Méndez Rivera
	9.515.626-6 
	Profesional 
	8º

	Jenise Rosa del Carmen Córdoba Naranjo
	6.535.068-8 
	Administrativo 
	13º

	Rosa Amelia Molina Barrios
	 5.137.567-K 
	Auxiliar 
	22º


� Un cargo creado por la ley 20.035 Artículo 2°


� Se suprimieron 11 cargos de acuerdo al DFL 32/2007 (H) DO 02/10/2007 y DFL 5/2008 (H) DO 24/03/2008





